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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6066 HONEYWELL, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
PITTWAY HOMES SYSTEMS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de escisión parcial.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, la
"Ley"), de aplicación en virtud del artículo 73.1 de dicho texto legal, se anuncia que
los socios de HONEYWELL, S.L. y PITTWAY HOMES SYSTEMS, S.L., el día 9 de
julio de 2018 acordaron, por unanimidad, la escisión parcial entre Honeywell, S.L.
como  Sociedad  Escindida  y  Pittway  Homes  Systems,  S.L.  como  Sociedad
Beneficiaria, lo cual implicará la transmisión por sucesión universal de los activos y
pasivos correspondientes a la rama de negocio y unidad económica de productos,
soluciones y tecnologías para el control de la eficiencia energética residencial,
seguridad y vigilancia, con una cartera de dispositivos y software conectados, así
como la distribución mayorista de productos de seguridad y baja tensión, de la
Sociedad Escindida a la Sociedad Beneficiaria. Dicha escisión parcial se llevará a
cabo en los términos establecidos en el  Proyecto Común de Escisión Parcial
suscrito por los administradores de ambas sociedades el día 30 de junio de 2018 y
aprobado por las Juntas Generales de Socios de ambas compañías.

A los efectos de lo establecido en el artículo 43 de la Ley, aplicable en virtud
del artículo 73.1 de la misma Ley, se deja constancia del derecho de los socios y
acreedores  de  ambas compañías  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados  y  los  balances  de  escisión  parcial,  así  como  el  derecho  de  los
acreedores  de  ambas sociedades a  oponerse  a  esta  escisión  parcial,  en  los
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley, en el plazo de un mes desde la
fecha de publicación del último anuncio de escisión parcial.

Madrid, 10 de julio de 2018.- Los Administradores de Honeywell, S.L., doña
Nuria Lorenzo Bassols, don Edorta Larrea Uribiarte y don Francisco Ortega Cano,
El  Administrador  Único  de  PITTWAY HOMES SYSTEMS,  S.L.,  don  Brendan
Patrick  O’Connor.
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